Nº DGT-11. Dirección General de Tributación. San José, a las diez horas del veintiocho de marzo del dos mil tres.

Considerando:

Primero.- 
Que el artículo 99 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, faculta a la Administración Tributaria para dictar normas generales para la correcta aplicación de las leyes tributarias, dentro de los límites que fijen las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

Segundo.- Que el artículo 122 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios y sus reformas, establece que mediante resolución general, la Administración podrá disponer el empleo de otros medios según el desarrollo tecnológico existente; y que, cuando se utilicen medios electrónicos, se usarán elementos de seguridad tales como la clave de acceso, la tarjeta inteligente u otros que la Administración le autorice al sujeto pasivo y equivaldrán a su firma autógrafa. Asimismo, que sin perjuicio de que la Administración pueda disponer el uso obligatorio de estos medios, estará autorizada para otorgar, a su discreción, incentivos a quienes los utilicen dentro de una escala de porcentajes de descuento del impuesto por pagar, diferenciada por rangos de contribuyentes, cuyo porcentaje máximo de descuento no podrá exceder del cinco por ciento (5%).

Tercero.- Que el Sistema Interbancario de Negociación y Pagos Electrónicos (en adelante SINPE)  del Banco Central de Costa Rica posibilita el pago de las obligaciones tributarias por medio de órdenes de débito directo a las cuentas que expresamente autorice el contribuyente. Para ello, el contribuyente interesado debe tramitar ante la entidad financiera correspondiente, la domiciliación de al menos una cuenta cliente.

Cuarto.- Que esta Dirección General puso en operación en el mes de diciembre del 2001 el Sistema de Tributación Electrónica para la presentación y pago de declaraciones por medio de Internet. Asimismo, mediante resolución N° 29-2001 de las 8 horas del 10 de setiembre del 2001, publicada en La Gaceta Nº 179 del 18 setiembre 2001, modificada por resolución N° 54-2001 de las 8 horas del día 12 de diciembre del 2001, publicada en La Gaceta Nº 249 de 28 diciembre 2001, esta Dirección estableció la posibilidad de utilizar los servicios de empresas expresamente autorizadas por esta Dirección para presentar y pagar declaraciones por medio de Internet.

Quinto.- Que mediante resolución N° 44-2001 de las 10:30 horas del 31 de octubre del 2001, publicada en el  Alcance Nº 80 a La Gaceta Nº 215 de 8 de noviembre del 2001, se establece que  los sujetos pasivos que utilicen los medios electrónicos autorizados para presentar y pagar sus declaraciones, podrán aplicarse los porcentajes de descuento conforme detalla dicha resolución. El pago electrónico de impuestos se hará por medio de una autorización de débito directo, a través del Sistema de Negociación y Pagos Electrónicos (SINPE) del Banco Central de Costa Rica. 

Sexto.-  Que  mediante resolución Nº 15-02 de las 10:05 horas del 14 de marzo del 2002, publicada en La Gaceta Nº 64 del 3 abril 2002, esta Dirección estableció que los sujetos pasivos calificados como grandes contribuyentes y que en consecuencia se encuentren adscritos a la Administración Tributaria de Grandes Contribuyentes, deberán utilizar Internet, de forma obligatoria y exclusiva, para presentar las declaraciones correspondientes a los diversos impuestos en que están inscritos, así como las correspondientes al cumplimiento de deberes formales. Para tales efectos tales sujetos pasivos deben solicitar el acceso directo al Sitio de Tributación Electrónica (SITEL), o en su defecto, contratar el uso del sitio de una empresa autorizada.

Sétimo.- Que mediante resolución N° 13-02  de las 10 horas del 13 de marzo del 2002, publicada en La Gaceta Nº 64 del 3 de abril del 2002, esta Dirección definió los criterios de clasificación de las “Grandes Empresas Territoriales”.

Octavo.- Que en términos de recaudación, los contribuyentes clasificados como gran empresa territorial  representan el segundo grupo más importante, después de los grandes contribuyentes nacionales y que en razón de esa capacidad contributiva y económica tienen acceso a los medios requeridos para la presentación y pago de declaraciones mediante el uso de Internet, así como al sistema de débito electrónico. 

Noveno.- Que la presentación y pago de declaraciones por medio de Internet no sólo conviene a la recaudación y al propio contribuyente,  sino que contribuye a una atención más personalizada y a agilizar los procesos de compensación y devolución.  Razones por las que, conviene disponer el uso obligatorio de internet, para la presentación y pago de las declaraciones tributarias a los contribuyentes clasificados como “gran empresa territorial”.  Por tanto,

Resuelve:

Artículo 1°.- De la obligatoriedad de declarar por Internet. Los sujetos pasivos que hayan sido clasificados como “gran empresa territorial”  de conformidad con los criterios aprobados por esta Dirección,  deberán utilizar Internet, de forma obligatoria y exclusiva,  para presentar las declaraciones correspondientes a los diversos impuestos en que están inscritos, así como las correspondientes al cumplimiento de deberes formales.  Para tales efectos,   deberán solicitar  a  la Administración Tributaria donde se encuentren adscritos  el código de acceso y la palabra clave para ingresar al Sitio de Tributación Electrónica, o en su defecto, contratar el uso de alguna de las empresas que se encuentren autorizadas por esta Dirección, de conformidad con la resolución  N° 29-2001 de las 8 horas del 10 de setiembre del 2001, publicada en La Gaceta Nº 179 del 18 de setiembre del 2001, y sus reformas.

Artículo 2° .- Responsabilidad del sujeto pasivo  por el uso del código de acceso y la palabra clave. El sujeto pasivo o su representante legal a quien se haya entregado el código de acceso y palabra clave para ingresar al sitio de declaración electrónica,  es el único responsable por el uso que se haga de dicho código de acceso y palabra clave. De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 122 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios el uso del código de usuario y palabra clave equivalen a la firma autógrafa del sujeto pasivo.

Artículo 3°.- Del derecho al descuento por pago de impuestos mediante el sistema de débito electrónico. Los sujetos pasivos clasificados como “gran empresa territorial” que efectúen el pago mediante débito electrónico, simultáneamente con la presentación de la declaración que genere un débito, tendrán derecho a descuento conforme se dispone en resolución de esta Dirección, N° 44-2001 de las 10:30 horas del 31 de octubre del 2001, publicada en Alcance Nº 80 a La Gaceta Nº 215 de 8 de noviembre del 2001.

Artículo 4°.- De las declaraciones presentadas en  forma diferente a la regulada en la presente resolución. Aquellas declaraciones que presenten los sujetos pasivos clasificados como “gran empresa territorial” en medios distintos al establecido en el artículo 1° de esta resolución, se tendrán por no presentadas para todos los efectos legales, sin necesidad de notificación alguna al interesado.

Artículo 5°.-  Responsabilidad del sujeto pasivo por no ingreso de la declaración en tiempo.  El sujeto pasivo es el único responsable por la falta de ingreso o ingreso tardío de las declaraciones o formularios de pago al sitio de Declaración Electrónica.  Cuando se utilice el servicio de una  empresa autorizada por la Administración Tributaria de conformidad con la Resolución 29-01, la declaración se tendrá por presentada cuando la Administración Tributaria haya verificado que cumple con las normas y estándares fijados en dicha resolución, de manera que no es suficiente la  prueba del envío de la declaración en tiempo al sitio de la empresa que presta el servicio por parte del sujeto pasivo.

No existirá responsabilidad del contribuyente cuando las causas que impiden el ingreso a tiempo de la declaración o del formulario de pago sean imputables a la Administración Tributaria o al sitio de Declaración Electrónica. 

Artículo 6°.- Vigencia.  Rige un mes después de su publicación.

TRANSITORIO ÚNICO: En tanto no esté disponible en el sitio de Declaración Electrónica el formato de algunas de las  declaraciones indicadas en el artículo 1° de esta resolución, el sujeto pasivo deberá continuar utilizando el sistema tradicional de presentación en el formulario normalizado correspondiente. Una vez que sea posible presentarlas en SITEL, deberá utilizarse ese sistema en los términos indicados en la presente resolución.

Publíquese.- Dr. Adrián Torrealba Navas. Director General de Tributación.

PUBLICADO EN LA GACETA N° 76 de 22 abril del 2003.
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